
MANEJO DE CASOS Y CONTACTOS EN LA EMPRESA
(Según la Estrategia de detección Precoz, Vigilancia y Control de COVID-19 de la Comunidad de Madrid de 5 de marzo de 2021)

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABAJO

c/ Ventura Rodríguez 7. 28008 Madrid
Tfno. 900 713 123 / irsst@madrid.org

DETECCIÓN DE UNA 
PERSONA CON SÍNTOMAS EN 

LA EMPRESA (1)

SE IDENTIFICARÁN LOS CONTACTOS 
ESTRECHOS

UN TRABAJADOR NOTIFICA PDIA

• Aislamiento del o de la trabajadora en un espacio que se 
determine para ello.
• Se le dotará de mascarilla (si no la tuviera), y se le facilitará la 
inmediata higiene de manos.
• Se vaciará el espacio en el que trabajaba y se darán las 
instrucciones para la limpieza y desinfección de esa zona y de las 
zonas de permanencia y tránsito habitual del caso, incluyendo 
mobiliario, equipos, picaportes, etc. 
• Contactar con el médico del SPRL para que puedan prescribir la 
prueba PDIA (si tienen concierto con algún laboratorio) o si no es así 
se le proporcionará un documento informativo para su médico de 
atención primaria para que éste actúe en consecuencia (baja 
laboral/realización pruebas/seguimiento).
• Se indicará al trabajador que comunique el resultado de la 
prueba realizada.

Avisar al SPRL: dará instrucciones para que la empresa designe la 
persona encargada de realizar la identi�cación: superior jerárquico 
de la persona enferma, RRHH, etc

• Identi�car a los compañeros de trabajo que hayan entrado en 
contacto con el posible enfermo desde dos días antes de que se 
iniciaran los síntomas/o desde 2 días antes de la toma de muestra para 
realización de la prueba.
• El médico del SPRL les  dará un documento para su médico de 
familia  y se les mandará a casa para que realicen en principio 
cuarentena de 10 días (contando desde el último día que tuvieron 
contacto con el posible enfermo). 
Según al evidencia actual, las personas (contactos estrechos) que ya 
han tenido una infección confirmada por SARS-CoV-2 en los tres 
meses anteriores estarán exentas de realizar la cuarentena.

Nuevo estudio
contactos

Prueba +

Prueba -

Hacer PDIA a contactos estrechos 
según estrategia de CCAA

(se indica en todos los contactos 
estrechos)

Se informará  a los trabajadores 
para su reincorporación a la 

empresa

Prueba +

Prueba -

Se hace PDIA

No se hace
PDIA

Baja laboral: cuarentena
(1) Contacto estrecho: 
• Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a una persona enferma que no ha utilizado las medidas de protección adecuadas
• Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de  15 minutos (si el SPRL confirma   
   que no se ha usado medidas de protección como mascarilla)
• Medio de transporte, a cualquier persona situada en un radio de dos asientos alrededor de un caso y a la tripulación o personal equivalente que haya tenido contacto con dicho caso.
• Centro educativo: todos las personas del GCE: alumnos y tutor/a; si el centro no está dividido en GCE: alumnos y cualquier profesional a una distancia menor de 2 metros más de 15                 
   minutos, sin uso adecuado de mascarilla
• Hasta que se disponga de mayor información al respecto, las personas que han recibido alguna dosis de vacuna y sean consideradas como contacto se manejarán de igual forma.

(2) PDIA: prueba de diagnóstico de infección activa

(No serán considerados casos sospechosos las personas infectadas 
en los 90 días anteriores, excepto sanitarios. Sí las personas vacuna-
das)


